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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, AUTÓNOMOS Y ENERGÍA

1357 Requerimiento de documentación para el pago de la subvención en el trámite de subvenciones para el
fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin almacenamiento eléctrico con fuentes de energía
renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro las actuaciones
previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (PITEIB PF)

1. El 26 de diciembre de 2023 se publicó la convocatoria pública de subvenciones para el fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin
almacenamiento eléctrico con fuentes de energía renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro las
actuaciones previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (NextGenerationEU) (BOIB núm. 174, de 26 de diciembre de 2023 ).

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado la
documentación presentada para la justificación y han detectado las anomalías indicadas en la siguiente tabla que el interesado debe aportar,
de acuerdo con el apartado décimo de la resolución de la convocatoria de referencia:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

PF_PITEIB-49/2024
Eduard Clavell
González

***2046** - Facturas: Las facturas deben indicar el precio unitario de cada elemento.

PF_PITEIB-857/2024
ISABEL
ALEIX
PELLISA

***9106**

- Documento normalizado 9. Memoria económica: El número de expediente del registro de la instalación no es
correcto.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El número RII indicado en el Doc.10 no es
correcto. El número de expediente del registro de la instalación no es correcto.
- Certificado de la instalación, suscrito por instalador habilitado: La referencia catastral del CIE registrado en
Autoconsumo no se corresponde con la referencia catastral indicada en la solicitud de la subvención, es
necesario aclarar a cuál de las dos referencias catastrales se ha hecho la instalación.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la monitorización de datos, que
deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.

PF_PITEIB-1502/2024
Andreas Herbert
Theodor
Herrmann

****8117*

- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: No está firmado digitalmente por el instalador
habilitado o el técnico // la firma da error al abrirla y no se puede comprobar.
- Certificado de la instalación, suscrito por instalador habilitado: El CIE registrado en Autoconsumo no indica el
CUPS correspondiente a la instalación.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la monitorización de datos, que
deben ser accesibles a través de dispositivo móvil. Falta el reportaje fotográfico de las placas fotovoltaicas.
- Certificados obligaciones tributarias, SS y CAIB, si procede: El solicitante no está al corriente de sus
obligaciones tributarias con la AEAT.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: El documento aportado
no es un certificado de titularidad bancaria. El certificado de titularidad bancaria debe estar en una de las dos
lenguas oficiales de las Illes Balears. El certificado de titularidad bancaria debe incluir el DNI o NIE del
solicitante.

PF_PITEIB-1971/2024
THOMAS
HOLDERRIED

****0607*
- Certificados obligaciones tributarias, SS y CAIB, si procede: El solicitante no está al corriente de sus
obligaciones tributarias con la AEAT.

PF_PITEIB-2020/2024
BARTOLOME
BALLESTER
VICENS

***4907** - Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: Falta su presentación.

PF_PITEIB-2316/2024
ERIC RUDOLF
FELLHAUER

****4263* - Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta fotografía del inversor.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

PF_PITEIB-2398/2024
JOSE MIGUEL
DASSOY MUT

***7151**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta indicar si tiene vinculación. Falta indicar si ha solicitado o
recibido otra ayuda por el mismo concepto.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: En las imágenes del sistema de monitorización no se
observa ninguna referencia a la instalación ni al titular.

PF_PITEIB-2761/2024 Mario Starita ****9346*

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta indicar si tiene vinculación.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El número de módulos fotovoltaicos del
modelo 10 no concuerda con el número de módulos fotovoltaicos registrados en el CIE de Autoconsumo.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la monitorización de datos, que
deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: El certificado de
titularidad bancaria debe estar en una de las dos lenguas oficiales de las Illes Balears. El certificado de
titularidad bancaria debe incluir el DNI o NIE del solicitante.

PF_PITEIB-3129/2024
MARGARITA
MATAS
NICOLAU

***0222**
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La referencia catastral indicada en el
Documento 10 no coincide con la indicada en el CIE registrado en autoconsumo.

PF_PITEIB-3367/2024
ANDREAS
THURNHEER

****8578*
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: El documento de
identidad que consta en el certificado bancario no concuerda con el presentado en la solicitud. El certificado de
titularidad bancaria debe incluir el NIE del solicitante.

PF_PITEIB-3380/2024
FRANCISCA
FONS
NICOLAU

***8161**
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta aportar las fotografías en las que se vean claramente
las placas fotovoltaicas. Faltan las imágenes de la monitorización de datos que deben ser accesibles a través de
dispositivo móvil.

PF_PITEIB-3393/2024
CHRISTIAN
ARNSTEINER

****2797*

- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia de la instalación fotovoltaica
(kWp) indicada no coincide con la registrada.
- Certificado de la instalación, suscrito por instalador habilitado: El número de placas por la potencia unitaria no
es igual a la potencia total.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: En las imágenes del sistema de monitorización no se
observa ninguna referencia a la instalación ni al titular.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: Falta su presentación.

PF_PITEIB-3575/2024
PEDRO
NIGORRA
ACERO

***0515**

- Documento normalizado 9. Memoria económica: El importe destinado a la actuación subvencionada sin IVA
no cuadra con la cuantía con IVA indicada en el mismo apartado. En el apartado "Importe total destinado a la
actuación subvencionada" la cuantía indicada no coincide con lo indicado en el documento 10.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Los datos de potencia pico de la instalación
fotovoltaica (kWp) no coinciden con la registrada en autoconsumo. La capacidad de almacenamiento (kWh) no
coincide con la capacidad instalada declarada en autoconsumo. La referencia catastral indicada en el Doc.1 no
existe, es necesario indicar la referencia catastral correcta en el Doc.10
- Facturas: Falta su presentación.
- Justificante bancarios de pago de las facturas: Falta su presentación.
- Copia puesta en servicio: Falta su presentación.
- Certificado de la instalación, suscrito por instalador habilitado: El total de kWp del CIE registrado en
Autoconsumo no es correcto (si multiplicamos el número de paneles instalados por la potencia unitaria de cada
uno no sale el total indicado en el CIE). En el CIE registrado en Autoconsumo no se indica almacenamiento. La
referencia catastral indicada en el CIE no existe. Es necesario registrar un CIE rectificado en Autoconsumo. La
Memoria Técnica de Instalación registrada en Autoconsumo no indica que hay almacenamiento, es necesario
registrar una correcta.
- Copia proyecto/memoria técnica diseño: Falta su presentación.

PF_PITEIB-3576/2024
MAGDALENA
ALZINA
ALZINA

***3664**
- Documentación justificativa contabilidad separada, para personas físicas con actividad económica: La
documentación presentada no es la requerida. Será necesario presentar la contabilidad separada o, en caso de
encontrarse exenta, un certificado de situación censal de la Agencia Tributaria.

PF_PITEIB-3599/2024
JUAN FUSTER
ALCOBENDAS

***3646** - Documento normalizado 9. Memoria económica: Es necesario aportar el contrato de financiación.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

PF_PITEIB-3685/2024
ANTONIO
SUREDA
BARCELO

***9875**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: En el apartado "Beneficiario" debe figurar el nombre del
heredero de la solicitante inicial.
- Documento normalizado 9. Memoria económica: En el apartado "Nombre del beneficiario" debe figurar el
nombre del heredero de la solicitante inicial.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: En el apartado "Datos del solicitante" debe
figurar el nombre del heredero de la solicitante inicial.

PF_PITEIB-3937/2024
Ruediger
Mellentin

****2111*

- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: El certificado de
titularidad bancaria debe estar en una de las dos lenguas oficiales de las Illes Balears. El documento de identidad
que consta en el certificado bancario no concuerda con el presentado en la solicitud. El certificado de titularidad
bancaria debe incluir el NIE del solicitante.

PF_PITEIB-3976/2024 Andreas Pensler ****6701*

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta indicar si tiene vinculación. Falta indicar si ha solicitado o
recibido otra ayuda por el mismo concepto. En el apartado motivo de la solicitud falta indicar el número de
expediente.
- Copia proyecto/memoria técnica diseño: Falta aportar la memoria técnica de la instalación fotovoltaica
completa.

PF_PITEIB-4181/2024 Peter Schermuly ****5662* - Copia proyecto/memoria técnica diseño: No se visualiza la instalación realizada (kWp). Falta su presentación.

PF_PITEIB-4248/2024
GUILLERMO
MONJO PIZA

***7932**

- Documento normalizado 9. Memoria económica: El importe total destinado a la actuación subvencionada del
Doc.9 no coincide con el del Doc.10.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El importe total destinado a la actuación
subvencionada del Doc.9 no coincide con el del Doc.10. La Capacidad de almacenamiento (kWh) no coincide
con la del CIE registrado en Autoconsumo. La Potencia de almacenamiento (kW) no coincide con la del CIE
registrado en Autoconsumo.

PF_PITEIB-4433/2024
DANIEL
BENEJAM
ALLES

***4082**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: En el apartado motivo de la solicitud falta indicar el número de
expediente.
- Certificado de la instalación, suscrito por instalador habilitado: Falta aportar el certificado de la instalación
fotovoltaica.
- Copia proyecto/memoria técnica diseño: Falta aportar la memoria técnica de la instalación fotovoltaica.

PF_PITEIB-4510/2024
MARCOS
GUTIERREZ
BATZ

***7431**
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Los datos del sistema de almacenamiento no
están cumplimentados (número de baterías, marca y modelo, capacidad de almacenamiento kWh y potencia de
almacenamiento kW).

PF_PITEIB-4889/2024
MARIA JOSEP
MORELL
SERRA

***0754**

- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El Doc.10B presentado no hace referencia al
almacenamiento.
- Copia puesta en servicio: Falta su presentación.
- Certificado de la instalación, suscrito por instalador habilitado: El CIE registrado en Autoconsumo no indica
almacenamiento, es necesario registrar un CIE correctamente cumplimentado.
- Copia proyecto/memoria técnica diseño: Falta su presentación.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: En las imágenes del sistema de monitorización no se
observa ninguna referencia a la instalación ni al titular.

PF_PITEIB-4930/2024

BARTOLOME
IGNACIO
MOLL
TALTAVULL

***3779**
- Copia puesta en servicio: Falta aportar copia de la puesta en servicio de la instalación.
- Copia proyecto/memoria técnica diseño: Falta aportar copia de la memoria técnica.

PF_PITEIB-5040/2024
PERE JOAN
MESTRE
CAIMARI

***3536**
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la monitorización de datos, que
deben ser accesibles a través de dispositivo móvil. El reportaje fotográfico del sistema de monitorización debe
incluir la energía producida a diario, mensual y anual.

PF_PITEIB-5128/2024

MARIA
ÀNGELA
LLABRÉS
AMENGUAL

***7188**

- Documento normalizado 9. Memoria económica: Los importes desglosados ​​no coinciden con el importe total
destinado a la actuación subvencionada. Falta indicar el importe de la ayuda concedida.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Los importes del apartado “Coste de
actuación” no coinciden con el documento 9 de la solicitud.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta el reportaje fotográfico del sistema de monitorización
relativo al sistema de producción de energía térmica.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: Falta su presentación.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

PF_PITEIB-5476/2024
MARTIN
HERBERT
MEISTER

****4771*
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: El documento de
identidad que consta en el certificado bancario no concuerda con el presentado en la solicitud. El certificado de
titularidad bancaria debe estar en una de las dos lenguas oficiales de las Illes Balears.

PF_PITEIB-5579/2024
LORENZO
ABRINES
AMER

***5199**
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El número de módulos fotovoltaicos indicados
no coincide con los indicados en el Certificado registrado, y tampoco la potencia de pico de la instalación
fotovoltaica (kWp).

PF_PITEIB-5943/2024
Karin Monika
Brenner

****1633*

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: La documentación aportada no pertenece al solicitante.
- Documento normalizado 9. Memoria económica: La documentación aportada no pertenece al solicitante.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La documentación aportada no pertenece al
solicitante.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: La documentación aportada no pertenece al solicitante.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: La documentación
aportada no pertenece al solicitante.

PF_PITEIB-6456/2024
Zion Arien
Jongstra

****5761*

- Certificado de la instalación, suscrito por instalador habilitado: Falta registrar la ampliación en Autoconsumo.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta fotografía de las baterías. Las imágenes de la
monitorización de datos deben ser accesibles a través de dispositivo móvil. La fotografía de las placas es la
misma que la presentada en otra subvención del solicitante.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: Falta su presentación.

De acuerdo con el apartado décimo punto 2 de la Resolución de la convocatoria, dispone de un plazo de quince días hábiles desde la
publicación de este requerimiento en el Boletín Oficial de les Illes Balears. En caso de que no presente la documentación mencionada se
procederá a la revocación de la subvención, de acuerdo con el apartado décimo punto 6 de la Resolución de la convocatoria.

 

Palma, 11 de febrero de 2026

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/2

1/
12

12
56

5

https://www.caib.es/eboibfront/

		2026-02-13T14:15:06+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




